
  

NERITAR S.A. 

Guayaquil, 30 de mayo del 2020. 

Señor Don. 

BERMUDEZ PEÑA RONALD ISACC 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía NERITAR S.A. Celebrada el día de hoy 20 de Mayo del año 2020, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 

CINCO años conforme lo determinan los Estatutos Sociales cuanto a las 

atribuciones contenidos en los mismos, teniendo usted la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La compañía NERITAR S.A se constituyó en Guayaquil ante el Notario Trigésimo 

Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson Gómez el 05 de Abril 

del 2001, la que se inscribió en el Registro Mercantil el 28 de Mayo del 2001 de 

fojas -57.691 A 57.706, número 13.278, Registro Mercantil, numero 17.799. 

  

PRESIDENTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

NERITAR S.A 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que 

antecede. Guayaquil, 30 de Mayo del 2020. 

BERMUDEZ PEÑA RONALD ISACC 

Nacionalidad: ecuatoriano 

C.C. Ng: 0916480460 

Dirección Domiciliaria: 

Cdla. Puerto Azul Mz D8 Villa 89 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.896 
FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NERITAR S.A., a 

favor de RONALD ISACC BERMUDEZ PEÑA, de fojas 33,882 a 
33.887, Libro Sujetos Mercantiles número 5.776. 

ORDEN: 14896 
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Guayaquil, 12 de junio de 2020 

REVISADO POR: Y      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabili 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0209818 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

   



  

Ray 

  

 


